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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de febrero de dos mil veintiuno   

 
Proceso  Ejecutivo  

Demandante  Edificio El Trébol P.H.   

Demandada  Nora Elena Salazar Gómez  

Radicado 05001 40 03 028 2019 01317 00 

Asunto Ordena oficiar. Requiere parte 
demandada   

 
 

Por auto del 10 de noviembre de 2020, se decretó como prueba oficiosa, expedir 

comunicaciones dirigidas a los Juzgados Tercero Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias, y al Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín, 

a fin que suministraran una información necesaria para continuar con el trámite en el 

presente asunto, y no obstante que el apoderado judicial acreditó el envió de tales oficios 

desde el 15 de diciembre de 2020, a la fecha dichas dependencias judiciales no han 

emitido respuesta alguna.  

 

En razón de lo anterior, se ordena requerir a los Juzgados mencionados, para que se 

sirvan proporcionar la información solicitada, los cuales serán diligenciados por 

intermedio de la secretaría del Despacho, de conformidad con el Art. 11 del Decreto 806 

de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

1. 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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